
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Secretaría de Gobernación, la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas en México, la Comisión Estatal de  Derechos Humanos de San Luis 
Potosí y el Pacto Mundial de la Organización de las Naciones Unidas , tienen el placer de invitarlos al 
Seminario Internacional “Fundamentos y práctica del derecho a la consulta previa, libre e informada 
de los pueblos indígenas”, el cual se llevará a cabo en el Hotel Hilton San Luis Potosí, ubicado en Avenida 
Real de Lomas no. 1000, Lomas 4ª. Sección, San Luis Potosí, S.L.P., México, el 23 y 24 de marzo de 2017. 
  
No omito mencionar que dicho evento estará integrado por especialistas nacionales e internacionales en la 
materia, y entre otros, establecerán un espacio de reflexión que contribuirá a transmitir la importancia de evitar 
que se adopte alguna decisión directa en relación con los derechos e intereses de los pueblos indígenas sin 
que exista su consentimiento informado.  
  
Cabe hacer mención que, de requerir información al respecto, y para confirmar su asistencia, apreciaré su 
gentileza para comunicarse a los teléfonos indicados en la invitación. 
  
Agradecemos su atención y será grato contar con su presencia. 
  

  
  

 
 


